
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCION DE GERE¡¿ClA lrlUNlClPAL N' 427.2020.Gt{.tlDcC

aRTIcuLo QUlNTo,- oEJAR SIN EFEcTo, cualquier acto admin¡stretivo muñicrpal contfevenga la presenle decisión,

REGISTRESE,

Cero Colorado, 08 de agosto de 2o2o

vtsTos:

El Informe No 856-2020-MDCC/SGLA: Decreio de Alceldfa N' 001-2019-MDCCi

CONSIOERANDO:

Que, de confomidad coñ elArt. 194. de la Constltución Polfllca del Estado, modilicado por el arlfculo úñico de la Ley N" 28607, en
concordancia con el Art. ll del Tílulo Preliminar de la Nuova Ley Orgánica de Mun¡cipalidados - Ley No 27972 estable que "Las Municipalidades
Provinciales y Olstritalos son los órganos de Gobiemo Local que emanan de la voluntad popular y disftuian de autonomla pollt¡ca, económ¡c¿ y
adminislratava en los asunlog do su competencia";

Qu€, el adlculo 44'del Decreto Supremo ño 3¿t4-2018-EF qué aprueba el Reglarnento d€ la Ley No 30225, Ley de Contrataoones del
Esliado, el numeral 44.1 ostablece que'El comité de selección está integrado por tres (3) m¡embros, de los cuales uno (1) perlenece al órgano
encargado de las contratiacjonés de la enl¡dad y por lo menos (1) l¡one conoc¡miento técn¡co en el objeto de la contraljación', as¡mismo. c¡nfome
a lo establecidoen elnumeral4¡1.5 delmismocuerpo ñomatvo 'El Titular de la Entidad o elfuncionário a quien se hubiera delegado esta atribución,
designa por escrito a los ¡niegrantes f¡tulares y sus r€sp€clivos suplontes, iñdicando los nombres y apellido8 coñpletos, la designaoón del
presidente y su guplento; elendiendo a las regl4 de conlormac¡ón señaladas e¡ los nume€les precedenteg para cáda miembro 

-l_¡fular y su
suplente. La designac¡ón es nol¡ficade por ie Enl¡clad a cada uno de los miembr6';

Que, mediante el Informe No 856-2020,MDCC/SGLA, de la Sub G6Gncia de Logfstica y Abaslecim¡enlos, se sol¡cila la reconformación
de Comité de Selea¡¡ón encárgado de conduor elprocadimiento de selección pr€ 16 elecuc¡ón de la IOARR'CONSÍRUCCION DE CONEXIONES
DOMICILIARIAS DE AGUA POTABLE Y CONEXIÓN OOMICILIARIA DE ALCANTARILLADO| EN EL(LA) SISTEMA DE AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADo SANITARIo EN EL PUEBLO TMDICIONAL DE ZAMACOLA - AMPLIACIÓN ZAMACOLA DISTRITO DE CERRO
COLORAOO, PROVINCIA AREQUIPA, DEPARTAMENTO AREQUIPA', dBignado medianle Re6olución de Ger€ncia Munic¡pal N' 121-2020-Gl\¡-
I\¡IDCC; por otro ledo, debido a la emergencia sanilada quo s6 atrav¡€8a por la existencia d€l COVID-1g, y la slluación módica de algunos de los
miembros del comilé de selocción, ¡igndo €sta una siturción jugl¡faada quq p€rmlte la designación da nu€vos inlegranles de acuerdo al anciso 8

del artículo 44o del R6glam6nto de la Ley No 30225;

Que, con Oecreto d€ Alcaldfa N. 001,201S-MDCC dal 02 d6 €n6ro dol 2019, el Tifular del pliago vo la nec€sidad de desconcentrar la
adman¡stración y delogar funclono3 administrativas ea el Gorentr Munic¡pal y otr6 funcronariG; y en su artlculo pimero num€ral 21 delega en el
cerente Munic¡pal la atribución d€ 'o€s¡gnar comités d€ s€l€c¡6n plls proced¡mientos de selecc¡óni asf mismo la remoción y modiñcaciones de
sus ¡ntegranl$ pr€vbiog en la Lef ú225 su reglamento y mod¡,lcato.ias'i por lo tanio, eab dospacho se encu€ntra facultado de emrtlr
pronunciamiento respeclo a lo sol¡c¡t¡¡to por la Subgerenc¡a de Logfgüca y Abasteom¡ento, en coaúaqlencrai

SE RESUELVE:

ARTICULO PR|MERO,- RECONFORIAR, et Com¡té de Satscción éncargado de conduc¡r el progadimrenro de selocoón pere la eiecuoón de la

IOARR .CONSTRUCCION DE CONEXIONES DOMICILIARIi{S DE AGUA POTABLE Y CONEXION DOMICILIARIA OE ALCANTARILLADO; EN
EL{LA) SISTEMA OE AGUA POTAELE Y ALCANfARILLADO SANITARIO EN EL PUEBLO TMDICIONAL DE ZAMACOLA - AMPLIACIÓN
ZAMACOLA DISTRITO DE CERRO COLORADO. PRO4NCIA AREOUIPA, OEPARTAMENTO AREQUIPA', EI qUO ESTATá CONfOTMAdO POT IOS

siguientes:

ARTÍCULO SEGUT{OO.- ESTABLECER, que todas aqlettas personas que intedengan en lo9 procesos de contratación por o a nombre de la
Entidact, con ¡ndepeñdencia del rég¡men juríd¡co que los v¡ncule coñ esla, son responsables, 6n 6l ámbilo de las actuaoones que realicen, de
efectuar contralacione6 de manera efic¡enle, maximizando los recul3os públicos invertidos y bajo el enfoque do gestión de resultados, a través del

cumptimiento de las disposicioñes de la Ley de Contratacionos con el Estado, Ley No 30225, su Reglamento y los principios que los ñgen, sln
perjuicio de los márgen€s de discrecionaljdad que se otorgan. Oé corresponder la deteminaoón d€ responsabilidad por las contrataciones, estia

se realiza d€ acuerdo al réoimen jurfdaco que los v¡ncule con la Eñtidad, sin perju¡c¡o de las responsabilidados c¡viles y penales que coresponda,
de confomidad con lo dispuesto en el artfculo 9" de la Ley No 30225 Ley de Contrataclon€s con €l Eslado.

ARTICULO TERCERO.. ENCARGAR, alAsistente Adminislral¡vo de Gerencla lllunicipal cumpla con notifcar y archlvar la pBsente resolución

ARIÍCULO CUARTO,- ENCARGAR, a la Ofcina de Tecnologlas de la Inlormaclón la publicación de la presenle Resolución én el Portal lnst¡tuc¡onal

de la Página Web de la Municipalidad Distñtal de Cerro Coloredo.

CERRO COLORADO
Rumbo ol bicenienorio

Central Telefón¡ca 054-382590 Fax 054-254776
Página Web: www.mun¡cerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob.pe

E-mail: ¡magen@municerrocolorado.gob.pe
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